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PA R T I C U L A R

Número 2599/25

COMUNIDAD DE REGANTES GARGANTA LA ELIZA

A n u n c i o

CONVOCATORIA, ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA COMUNIDAD DE 
REGANTES GARGANTA LA ELIZA DE LANZAHÍTA

Por acuerdo de la Junta de Gobierno en sesión fecha 28 de Noviembre de 2025 se convoca 
a Asamblea General Ordinaria, a celebrar el próximo 25 de Enero de 2026 (Domingo), a las 
11:00 horas en primera convocatoria y a las 11:30 horas en segunda convocatoria, en el 
Salón de Plenos, de la localidad de Lanzahíta (Ávila), a fin de tratar el siguiente,

ORDEN DEL DÍA:
1.	 Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Junta General anterior.

2.	 Informe del Presidente sobre la situación general de la Comunidad de Regantes.

3.	� Información sobre las gestiones realizadas ante la Confederación Hidrográfica del 
Tajo.

	 – Certificado de cargos y constitución para la obtención del certificado digital.

	 – Estado de la actualización de las Ordenanzas y Reglamentos.

	 – Situación de la actualización del Libro Padrón.

4.	� Examen y aprobación, si procede, de las cuentas correspondientes al ejercicio 
2024.

5.	 Información sobre la situación económica del ejercicio 2025.

6.	� Ratificación, si procede, de las bajas de comuneros y de parcelas aprobadas por la Junta 
de Gobierno, y acuerdo para su remisión a la Confederación Hidrográfica del Tajo.

7.	� Aprobación, si procede, de las condiciones económicas para la admisión y 
readmisión de comuneros, incluyendo cuotas de ingreso y demás requisitos.

8.	� Examen y aprobación, si procede, del Presupuesto de la Comunidad de Regantes 
para el ejercicio 2026.

9.	� Información sobre actuaciones realizadas y previstas en las regueras e 
infraestructuras de riego, así como sobre posibles subvenciones o ayudas públicas.

10.	Ruegos y preguntas.

Lanzahita, 28 de noviembre de 2025.

El Presidente de la Comunidad de Regantes Garganta de la Eliza, Juan Antonio Robles 
Priego.


